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C O N T E N I D O

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE LA CUENTA PÚBLICA Y DE LOS INFORMES

TRIMESTRALES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS MUNICIPALES,
ANTE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN

MIGUEL ÁNGEL AGUIRRE ABELLANEDA, Auditor Superior de Michoacán, en
ejercicio de las atribuciones que a mi cargo confieren los artículos 133, 134 y 135
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;
2, 10, 16, 34, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 de la Ley de Fiscalización Superior
y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo; 43 y 44 de la Ley
del Sistema Estatal  Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo; 8,
10, 49, 51 62 y 63 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado
de Michoacán de Ocampo; 114 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, y:

C O N S I D E R A N D O

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, faculta a la Auditoría Superior de Michoacán a revisar, fiscalizar y evaluar
la gestión de los poderes del Estado, de los ayuntamientos y de todas las demás
entidades públicas estatales y municipales que manejan fondos públicos, y de
aquellos organismos que por disposición de ley se consideren autónomos, así
como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos
a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad
con los procedimientos establecidos en las leyes, bajo los principios de legalidad,
definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, faculta y obliga al Auditor Superior de Michoacán a elaborar aquellas
disposiciones normativas necesarias para el ejercicio de las funciones y
atribuciones de la Auditoría Superior, a partir de la revisión de los informes que
rindan los ayuntamientos.

Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece los criterios
generales que van a regir la contabilidad gubernamental y la emisión de la
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información financiera y demás información presupuestaria,
programática y contable de los Entes Públicos, para lograr
una armonización.

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable, es el
órgano de coordinación para la armonización de la
contabilidad gubernamental que tiene por objeto emitir las
normas contables y lineamientos para la generación de
información financiera que aplicarán los entes públicos.

Que la Administración Pública Municipal, deberá conformar
e integrar la información de los estados financieros y demás
información presupuestaria, programática y contable que
emanen de los registros de los Entes Públicos, para la
elaboración de los Informes Trimestrales y la subsecuente
formulación de la Cuenta Pública, mismos que deberán
elaborarse de conformidad con las disposiciones normativas
y técnicas que emanen de la Ley de Fiscalización Superior y
Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo
o que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir los
siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE LA CUENTA
PÚBLICA Y DE LOS INFORMES TRIMESTRALES DE

LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS MUNICIPALES
ANTE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Los presentes Lineamientos son de orden
público y de observancia para las Administraciones Públicas
Municipales del Estado de Michoacán de Ocampo y sus
concejos municipales, teniendo por objeto establecer las
directrices y herramientas necesarias, para la integración,
estructuración y presentación de sus Cuentas Públicas e
Informes Trimestrales ante la Auditoría Superior de
Michoacán.

Artículo 2. Son sujetos obligados a observar los presentes
Lineamientos, las Administraciones Públicas Municipales
del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Concejos
Municipales.

Artículo 3. Para efectos de los presentes Lineamientos,
deberán considerarse además de los términos y definiciones
contenidas en los artículos 4 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; 2 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;
y 3 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de
Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, los
siguientes:

I. CONAC: Concejo Nacional de Armonización

Contable;

II. Control Presupuestario: Información auxiliar que
se genera en un sistema contable, mediante el cual
se vigila la autorización, tramitación y aplicación de
los recursos humanos, materiales, financieros, de
inversión, etc., integrantes del gasto público que
realice el Gobierno en el desempeño de sus
funciones;

III. Cuenta Pública: El documento a que se refieren los
artículos 123 fracción III de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; y 38 y 41 de la Ley de Fiscalización Superior
y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán
de Ocampo;

IV. Egresos: Erogación o salida de recursos financieros,
motivada por el compromiso de liquidación de algún
bien o servicio recibido o por algún otro concepto.
Desembolsos o salidas de dinero, aun cuando no
constituyan gastos que afecten el resultado, déficit
o superávit del Ente Público; en Contabilidad
Gubernamental, los pagos se hacen con cargo al
presupuesto de egresos;

V. Estado Financiero: Es el documento jurídico-
contable que muestra la situación económica y los
resultados netos de una institución en un período
determinado, y que permite efectuar un análisis
comparativo de la misma;

VI. Gasto Público: Es el total de las erogaciones que
efectúa el Gobierno Municipal, así como sus
dependencias y entidades, para llevar a cabo sus
funciones de acuerdo al Clasificador por Objeto del
Gasto;

VII. Informe Trimestral: Informe de contenido
financiero, contable, programático y presupuestario,
relativo a la gestión financiera y al ejercicio del gasto
público que rinde de manera consolidada el Gobierno
Municipal, en los términos de los artículos 123
fracción III de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y, 38
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de
Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo;

VIII. Ingresos: Todos los recursos del Gobierno
Municipal, provenientes de: impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos, participaciones,
fondos de aportaciones federales, transferencias
federales por convenio, empréstitos; venta de
bienes, prestación de servicios, rentas de la
propiedad, cobro de seguros por siniestros, y los
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demás que estén regulados por las disposiciones
legales vigentes, y,

IX. Lineamientos: Los presentes Lineamientos para la
Entrega de la Cuenta Pública y de los Informes
Trimestrales de las Administraciones Públicas
Municipales ante la Auditoría Superior de
Michoacán;

Artículo 4. La Cuenta Pública e Informes Trimestrales, serán
aprobados por el Ayuntamiento respectivo, en los términos
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios; Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; Ley de
Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de
Ocampo; Ley de Fiscalización Superior y Rendición de
Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo; Lineamientos
emitidos por el CONAC; y, los presentes Lineamientos.

En cuanto a lo que les sea aplicable, los titulares de las
Entidades Paramunicipales, presentarán a su Órgano de
Gobierno respectivo la información y documentación que
se debe integrar a la Cuenta Pública y los Informes
Trimestrales, para su aprobación, de conformidad con la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN

DE LA CUENTA PÚBLICA

Artículo 5. La forma de presentación de la información y
documentos que integran la Cuenta Pública, se establecerá
en el siguiente:

Artículo 6. El contenido de la Cuenta Pública, se integra
por la siguiente información y documentación:

I. Carátula, que deberá contener:

A) Nombre del Municipio;

B) Ejercicio Fiscal de la Cuenta Pública; y,

C) Nombre de los servidores públicos
integrantes de la Administración Pública
Municipal durante el ejercicio respectivo, en
el siguiente orden:

a) Presidente o Presidenta Municipal;

b) Síndico o Síndica;

c) Secretario o Secretaria del
Ayuntamiento;

d) Tesorero o Tesorera Municipal;

e) Contralor o Contralora Municipal;

f) Director o Directora de Obras Públicas
y su Equivalente; y,

g) Titular de la Entidad Paramunicipal.

II. Índice del contenido de los documentos e
información que integran la Cuenta Pública;

III. Copia del Acta de Sesión del Ayuntamiento,
certificada por el Secretario del Ayuntamiento, en
donde conste la aprobación de lo siguiente:

A) La Cuenta Pública;

B) Plan Municipal de Desarrollo, por única
ocasión en la primera Cuenta Pública de la
gestión administrativa, de conformidad con
los artículos 130 primer párrafo de la
Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; 33
fracción I de la Ley de Planeación del Estado
de Michoacán de Ocampo; 40 inciso b)
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo;

C) El Programa Operativo Anual y sus
modificaciones;

D) El Presupuesto de Egresos y sus
modificaciones; y,

E) Plantilla de Personal, Tabuladores de Sueldos
y sus modificaciones;

IV. Información contable, con la clasificación siguiente:

FRACC NOMBRE DEL DOCUMENTO IMPRESO PDF EXEL 

I Caratula      

II Índice del contenido      

III Copia de actas de sesión del Ayuntamiento.     

IV Información contable.       

V Información presupuestaria.       

VI Información adicional de acuerdo con lo establecido 
por el CONAC 

      

VII Información para dar cumplimiento a la Ley de 
Disciplina Financiera de las 
Entidades y los Municipios.  

      

VIII 
 

Información complementaria de ASM:    

Referente a conciliaciones bancarias y estados de 
cuenta bancarios. 

    

Referente a auxiliares contables mensuales de bancos      

Balanza de Comprobación.       

Información, referente a deuda pública (Anexo 1)      

Información referente a obra pública (Anexo 2)      

Información  referente a objetivos y programas (Anexo 
3 y 4) 
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A) Estado de Actividades;

B) Estado de Situación Financiera;

C) Estado de Variación en la Hacienda Pública;

D) Estado de Cambios en la Situación Financiera;

E) Estado de Flujo de Efectivo;

F) Notas a los Estado Financieros,

G) Estado Analítico del Activo;

H) Conciliación entre los Ingresos
Presupuestarios y Contables, Conciliación
entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos
Contables.

V. Información presupuestaria, con la clasificación
siguiente:

A) Estado analítico de ingresos, del que se
derivará la presentación en clasificación
económica por fuente de financiamiento y
concepto, incluyendo los ingresos
excedentes generados;

B) Estado analítico del ejercicio del presupuesto
de egresos del que se derivan las siguientes
clasificaciones:

a) Administrativa;

b) Económica;

c) Por objeto del gasto; y,

d) Funcional.

VI. Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido por
el CONAC, la información que se integra por los
siguientes formatos:

A) Presentar la relación de los bienes que
componen su patrimonio;

B) Relación de las cuentas bancarias productivas
específicas, en las cuales se depositaron los
recursos federales transferidos, durante el
ejercicio fiscal de que se trate;

C) Norma para establecer la estructura de la
información del formato del ejercicio y destino
del gasto federalizado y reintegros.

D) Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios
y Contables.

E). Conciliación entre los Egresos Presupuestarios
y los Gastos Contables.

VII. Para dar cumplimiento a la información financiera
que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, se
atenderá a los criterios y formatos establecidos por
el CONAC, que son:

1. Estado de Situación Financiera Detallado.

2. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros
Pasivos.

3. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes
de Financiamientos.

4. Balance Presupuestario.

5. Estado Analítico de Ingresos Detallado.

6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto
de Egresos Detallado, con la siguiente
integración:

a) Por Objeto del Gasto;

b) Clasificación Administrativa;

c) Clasificación Funcional; y,

d) Clasificación de Servicios Personales
por Categoría.

7. Guía de cumplimiento de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios.

VIII. Información complementaria, solicitada por la
Auditoría Superior de Michoacán, que se integra por:

1. Conciliaciones bancarias, copias de los estados
de cuenta bancarios, así como de los auxiliares
mensuales de las cuentas contables de bancos
correspondientes al año de que se trate.

2. Balanza de Comprobación del ejercicio fiscal
que corresponda, al último nivel de
desagregación.

3. Información que se integra con los anexos
siguientes:
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ANEXO 1. Reporte de la aplicación de la
deuda pública adquirida para inversiones
públicas productivas conforme a su formato
e instructivo.

ANEXO 2. En cuanto a las obras públicas del
ejercicio fiscal invariablemente de la
modalidad de ejecución conforme a su
formato e instructivo.

ANEXO 3. En lo que respecta a la información
programática, deberá presentar la vinculación
de objetivos, conforme al formato e instructivo.

ANEXO 4. Informe del avance programático
presupuestario, conforme al formato e
instructivo.

Artículo 7. Los documentos e información que integran la
Cuenta Pública de las entidades paramunicipales, serán los
mismos que se establecen para la Administración Pública
Municipal Centralizada en cuanto a los que le sean aplicables,
y deberán agregar las copias certificadas de las Actas de
aprobación de la Junta de Gobierno, correspondientes.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN

DE LOS INFORMES TRIMESTRALES

Artículo 8. La Tesorería Municipal tendrá la responsabilidad
de la integración de los Informes Trimestrales. Los titulares
de las dependencias y de las unidades responsables de la
Administración Pública Municipal Centralizada y Entidades
Paramunicipales, deberán remitirle la  documentación que
les corresponda en el ámbito de su competencia.

Artículo 9. La forma de presentación de la información y
documentos que integran los Informes Trimestrales, se
establecerá en el siguiente:

Artículo 10. El contenido de los Informes Trimestrales,
deberán integrarse por la siguiente documentación e
información:

I. Carátula, que deberá contener:

A) Nombre del Municipio;

B) Número de trimestre; y,

C) Nombre de los servidores públicos integrantes
de la Administración Pública Municipal,
durante el periodo correspondiente, en el
siguiente orden:

a) Presidente o Presidenta Municipal;

b) Síndico o Síndica;

c) Secretario o Secretaria del Ayuntamiento;

d) Tesorero o Tesorera Municipal;

e) Contralor o Contralora Municipal;

f) Director o Directora de Obras Públicas
o su Equivalente; y,

g) Titular de la Entidad Paramunicipal.

II. Índice del contenido de los documentos e información
que integran los Informes Trimestrales;

III. Copia del Acta de sesión del Ayuntamiento,
certificada por el Secretario del Ayuntamiento, en
donde conste la aprobación del Informe Trimestral
correspondiente; y,

IV. Información contable, con la clasificación siguiente:

A) Estado de Actividades;

B) Estado de Situación Financiera;

C) Estado de Variación en Hacienda Pública;

D) Estado de Cambios en la Situación Financiera;

E) Estado de Flujo de Efectivo;

F) Notas a los Estado Financieros;

G) Estado Analítico de Activo.

V. Información presupuestaria, clasificada conforme

FRACC NOMBRE DEL DOCUMENTO IMPRESO PDF EXEL 

I Caratula      

II Índice del contenido      

III Copia de sesión del Ayuntamiento donde se 
aprueban los avances de 
los Informes Trimestrales. 

    

IV Información contable.       

V Información presupuestaria.       

VI Información complementaria de acuerdo con lo 
establecido por el CONAC. 

      

VII Información para dar cumplimiento a la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades y los 

Municipios.  

      

VIII Información complementaria de ASM:    

Referente a conciliaciones bancarias y estados de 
cuenta bancarios. 

    

Referente a auxiliares contables mensuales de 
bancos 

     

Balanza de Comprobación.       

Información  referente a deuda pública (Anexo 1)      

Información referente a obra pública (Anexo 2)       

Información  referente a objetivos y programas 
(Anexo 3 y 4) 
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lo siguiente:

A) Estado analítico de ingresos, del que se
derivará la presentación en clasificación
económica por fuente de financiamiento y
concepto, incluyendo los ingresos
excedentes generados; y,

B) Estado analítico del ejercicio del presupuesto
de egresos del que se derivan las siguientes
clasificaciones:

a) Administrativa;

b) Económica;

c) Por objeto del gasto; y,

d) Funcional.

VI. Información complementaria de acuerdo con lo
establecido por el CONAC, que se integra por el
siguiente formato:

A) Norma para establecer la estructura de la
información del formato del ejercicio y destino
del gasto federalizado y reintegros de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental.

B) Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios
y Contables.

C) Conciliación entre los Egresos Presupuestarios
y los Gastos Contables.

VII. Para dar cumplimiento a la información financiera
a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, se
atenderá a los criterios y formatos establecidos por
el CONAC, que son:

1. Estado de Situación Financiera Detallado.

2. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros
Pasivos.

3. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes
de Financiamientos.

4. Balance Presupuestario.

5. Estado Analítico de Ingresos Detallado.

6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto

de Egresos Detallado, con la siguiente
desagregación:

a) Por Objeto del Gasto.

b) Clasificación Administrativa.

c) Clasificación Funcional.

d) Clasificación de Servicios Personales
por Categoría.

7. Proyecciones y Resultados de Ingresos y
Egresos, por única ocasión en el Primer
Informe Trimestral de la gestión administrativa
mediante la siguiente desagregación:

a) Proyecciones de Ingresos.

b) Proyecciones de Egresos.

c) Resultados de Ingresos.

d) Resultado de Egresos.

8. Informe sobre Estudios Actuariales, por única
ocasión en el Primer Informe Trimestral de la
gestión administrativa.

VIII. Información complementaria, solicitada por la
Auditoría Superior de Michoacán, que se integra
por:

1. Conciliaciones bancarias, copias de los
estados de cuenta bancarios, así como de los
auxiliares mensuales de las cuentas contables
de bancos correspondientes al trimestre de
que se trate.

2. Balanza de Comprobación al último nivel de
desagregación,  acumulada al trimestre que
corresponda.

3. Información que se integra con los anexos
siguientes:

ANEXO 1. Reporte de la aplicación de la
deuda pública adquirida para inversiones
públicas productivas conforme a su formato
e instructivo.

ANEXO 2. En cuanto al avance del trimestre
que corresponda de las obras públicas
invariablemente de la modalidad de ejecución
conforme a su formato e instructivo.
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ANEXO 3. En lo que respecta a la información
programática, deberá presentar la vinculación
de objetivos, conforme al formato e
instructivo.

ANEXO 4. Informe del avance programático
presupuestario, conforme al formato e
instructivo.

Artículo 11. Los documentos e información que integran
los Informes Trimestrales de las entidades paramunicipales,
serán los mismos que se establecen para la Administración
Pública Municipal Centralizada en cuanto a los que le sean
aplicables, y deberán agregar las copias certificadas de las
Actas de aprobación de la Junta de Gobierno,
correspondientes.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Artículo 12. El Tesorero Municipal será responsable de la
integración y presentación de la Cuenta Pública e Informes
Trimestrales, conforme a lo establecido en el artículo 76,
fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, quien solicitará a los titulares de
las dependencias de la Administración Pública Municipal
Centralizada y Descentralizada, la información necesaria en
el ámbito de su competencia.

Artículo 13. Los estados financieros y demás información
presupuestaria, programática, contable y de deuda pública
deberán presentar al calce, el nombre, cargo y firma de los
servidores públicos siguientes: Presidente o Presidenta,
Síndico o Síndica, Tesorero o Tesorera y Contralor o
Contralora, de conformidad con el Anexo 1, Anexo 3 y Anexo
4 de los Capítulos Segundo y Tercero de estos Lineamientos.

La información relativa a la obra pública, de conformidad al
anexo 2, de los Capítulos Segundo y Tercero, la que deberá
estar firmada por el Presidente o Presidenta, Tesorero o
Tesorera, Contralor o Contralora y Director o Directora  de
Obra Pública o su equivalente.

Artículo 14. Los titulares de las Entidades Paramunicipales,
que tengan personalidad jurídica y patrimonio propio,
deberán de generar y ordenar la información, conforme a
los presentes Lineamientos, y someterla a la autorización
de su Órgano de Gobierno, para su remisión a la Tesorería
Municipal a efecto de integrarla en el proyecto de Cuenta
Pública e Informes Trimestrales, para su aprobación por el
Ayuntamiento.

En la información y anexos aplicables, deberán presentar al
calce, el nombre, cargo y firma de los servidores públicos
siguientes:

Presidente o Presidenta del Órgano de Gobierno, Director o
Directora  General, Director o Directora de Contabilidad,
Finanzas o su equivalente y Comisario.

Artículo 15. El Tesorero o Tesorera  Municipal, será el
responsable de presentar la Cuenta Pública e Informes
Trimestrales ante la Auditoría Superior de Michoacán, en la
oficina que ocupa el Área de Coordinación de Archivos y
Oficialía de Partes; de lunes a viernes, con un horario de
atención de las nueve horas a las dieciséis horas.

El día último de su  presentación el horario se ampliara de
las nueve horas a las veintitrés horas con cincuenta y nueve
minutos.

De no ser presentada por el Tesorero Municipal, podrá
destinarse un propio con los conocimientos necesarios,
acreditado para ese efecto mediante escrito firmado por el
Tesorero Municipal.

Artículo 16. El término para la entrega de la Cuenta Pública, será
a más tardar el treinta y uno de marzo del año siguiente al que
corresponda, de conformidad con lo establecido en la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo y en la Ley de Ley de Fiscalización Superior y
Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo; en
el caso de que, el último día en que fenezca el término coincida en
día inhábil, se recorrerá al día hábil siguiente.

Artículo 17. Los Informes Trimestrales, deberán ser
presentados en un plazo no mayor de treinta días naturales
siguientes al de la conclusión del trimestre de que se trate,
en el caso de que, el último día en que fenezca el término
coincida en día inhábil, se recorrerá al día hábil siguiente.

Artículo 18. La Cuenta Pública e Informes Trimestrales, se
entregarán en el orden que se estipula, engargolándose o
formando legajos de cada expediente y con todas las páginas
que lo integren debidamente foliadas y selladas, la misma
información deberá ser presentada en medio electrónico,
conforme a lo señalado en los artículos 5 y 9 de los presentes
Lineamientos.

Artículo 19. Tratándose del informe de actuaciones y su
Documentación soporte de las recomendaciones formuladas
por la Auditoría Superior de Michoacán, que debe rendir y
entregar el ente fiscalizado o servidor público, este podrá
hacerlo dentro de los Informes Trimestrales, previo acuerdo
en acta o cédula Correspondiente.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES

DE LA INFORMACIÓN

Artículo 20. La generación de la siguiente información
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contenida en la Cuenta Pública e Informes Trimestrales, es
responsabilidad de los servidores públicos siguientes:

I. La carátula; índice; estados financieros; reporte de
la aplicación de la deuda pública adquirida para
inversiones públicas productivas; y, respaldo de la
contabilidad municipal, corresponde al Tesorero
Municipal;

II. Las copias certificadas de sesión del Ayuntamiento,
corresponde al Secretario del mismo proporcionarlas;

III. La información y documentación relativa a la obra
pública municipal, corresponde al Director o Directora
de Obra Pública o su Equivalente, encargado o afín;

IV. La información consistente en la vinculación de
objetivos de los programas establecidos conforme
al Plan Municipal de Desarrollo y el Programa
Operativo Anual, corresponde al Presidente o
Presidenta del Concejo Directivo del Instituto
Municipal de Planeación (IMPLAN);

V. El informe sobre el avance programático
presupuestario, es responsabilidad del Órgano
Interno de Control; y,

VI. La información de la Cuenta Pública e Informes
Trimestrales, relativa a las Entidades
Paramunicipales, le corresponde al titular de las
mismas, respectivamente.

El Órgano Interno de Control, en coordinación con la
Tesorería Municipal, deberá verificar que, la integración de
la información y documentación de la Cuenta Pública e
Informes Trimestrales, sea completa y actualizada.

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 21 Los servidores públicos municipales son
responsables de las irregularidades en que incurran por
inobservar o contravenir la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios; los acuerdos del
Concejo Nacional de Armonización Contable; la Ley de
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado
de Michoacán de Ocampo; Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo;
y, los presentes Lineamientos,  estableciendo las Faltas
Administrativas graves y no graves de los Servidores
Públicos, y las sanciones aplicables a las mismas, sin
perjuicio de aplicar las que se deriven de otros

ordenamientos legales.

Artículo 22. La Auditoría Superior de Michoacán, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 63 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Michoacán de Ocampo,  no haga entrega de dos o más
informes trimestrales o la Cuenta Pública al Congreso, o a
los responsables de su formulación, los rinda sin la totalidad
de las características señaladas por la ley y la información
complementaria que determine la Auditoría Superior de
Michoacán o lo haga fuera de los plazos, dará lugar a la
promoción de falta administrativa grave, sin perjuicio de
aplicar las que se deriven de otros ordenamientos legales.

En el supuesto en el que una vez concluido el ejercicio
presupuestal se detectara que no fue entregado un informe
trimestral  al Congreso, o a los responsables de su
formulación, los rinda sin la totalidad de las características
señaladas por la ley y la información complementaria que
determine la Auditoría Superior de Michoacán o lo haga
fuera de los plazos legales, dará lugar a la promoción que
corresponde al Órgano Interno de Control de Municipio,
para su investigación, sustanciación y sanción como falta
administrativa no grave.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Los presentes Lineamientos,
entrarán en vigor, a partir del día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos serán
de observancia a partir del día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan los Lineamientos para
la Presentación de la Cuenta Pública e Informes Trimestrales
de los Municipios del Estado de Michoacán ante la Auditoría
Superior de Michoacán, publicados en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, el día 31 treinta y uno de marzo de 2022 dos mil
veintidós.

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese en la página oficial de
la Auditoría Superior de Michoacán los anexos para la
entrega de la Cuenta Pública e Informes Trimestrales, para
que sean descargables.

Así lo acordó y firma el C. Miguel Ángel Aguirre Abellaneda,
Auditor Superior de Michoacán, en la ciudad de Morelia,
Michoacán, a 12 doce de octubre de 2022 dos mil veintidós.



PÁGINA 9 PERIÓDICO OFICIAL Martes 8 de Noviembre de 2022. 6a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ó
n

 d
ig

it
al

 d
e 

co
n

su
lt

a,
 c

ar
ec

e 
de

 v
al

or
 l

eg
al

 (
ar

tí
cu

lo
 8

 d
e 

la
 L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"

NÚMERO 

(6)

FECHA DE

PUBLlCACIÓN (7)

CAPITAL 

(15)

INTERESES 

(16)
CAPITAL  (18)

INTERESES

(19)

TOTALES: (21) (22) (23) (24)

NOTAS:
(25)

ANEXO 1: REPORTE DE LA APLICACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA ADQUIRIDA PARA INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS

MUNICIPIO:     (1)

DEL   (2)   DE   (3)   AL   (2)   DE (3)_ DEL AÑO  _(4)_

NÚMERO 

(5)

DECRETO LEGISLATIVO TIPO DE 

OBLIGACIÓN

(8)

FECHA DE 

CONTRATACIÓN

(9)

PLAZO 

PACTADO 

(10)

TASA DE 

INTERÉS 

PACTADA (11)

GARANTÍA 

OTORGADA 
(12)

DESTINO 

(13)

ACREEDOR, 

PROVEEDOR O 

CONTRATISTA 

(14)

MONTO ORIGINAL 

CONTRATADO AM0RTlZACIÓN 

MENSUAL

(17)

IMPORTE AMORTIZADO
SALDO

(20)

ESPECIFICACIÓNES:

A. El llenado de este formato debe realizarse utilizando el Instructiv o 1.

B. El llenado de este formato debe realizarse con tipo de letra Arial Narfow .

1/1

PRESIDENTE MUNICIPAL
(26)                                                                                               

SÍNDICO   

(27)

TESORERO MUNICIPAL

(ELABORÓ) (28)

CONTRALOR MUNICIPAL (29)

"Bajo protesta de decir verdad, declaramos que este reporte y sus notas son razonablemente correctos, y son responsabilidad del emisor.’

INSTRUCTIVO 1 REPORTE DE LA APLICACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA ADQUIRIDA PARA INVERSIONES PÚBLICAS 

Identif icador Descripción

(1) Anotar el nombre del Municipio o en su caso, el nombre del Organismo Operador  y especif icar el Municipio al que pertenece, 

según se trate;

(2) Anotar con número el día del periodo trimestral o anual según trate;

(3) Anotar con letra el mes del trimestre o ejercicio f iscal, según corresponda;

(4) Escribir con número el ejercicio fiscal de que se trate;

(5) Anotar el número consecutivo de acuerdo a las obligaciones relacionadas;

(6) Indicar el número del Decreto emitido por el Congreso del Estado, donde se aprobó la contratación de la deuda;

(7) Indicar la fecha de la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, del 

Decreto referido, de acuerdo al formato DD/MM/AAAA;

(8) Especifcar el tipo de obligación contratada, de acuerdo a la siguiente clasif icación:

Títulos y Valores de la deuda pública interna a largo plazo,

Préstamos de la deuda pública interna a largo plazo, arrendamiento financiero;

(9) Indicar la fecha en la que se contrató la deuda de acuerdo al formado DD/MM/AAAA;

(10) Especif icar el número de meses del plazo al cual se contrató la obligación;

(11) Indicar en porcentaje, la tasa de interés mensual a la que se contrató la obligación;

(12) Indicar con claridad los bienes o derechos otorgados en garantia;

(13) Indicar con claridad el f in, destino u objeto para el que se contrajo la deuda;

(14) Anotar el nombre del acreedor, proveedor o contratista con el que se contrató la deuda, trátese de banca de desarrollo, banca 

comercial instituciones nacionales auxiliares de crédito y/o sector privado;

(15) Señalar con número el monto de la deuda contraída, refriéndose exclusivamente al capital;

(16) Señalar con número el monto de la deuda contraída, refriéndose exclusivamente a los intereses;

(17) Señalar con número, el importe de la amortización mensual pactada, refriéndose exclusivamente al capital;

(18) Senalar el monto del capital que fue pagado durante el trimestre o ejercicio f iscal, según corresponda;

(19) Señalar el monto de los intereses pagados durante el trimestre o ejercicio fiscal, según corresponda;

(20) Señalar con número, el monto pendiente de cubrir, resultante de restar al monto original contratado, el importe acumulado de los 

pagos

efectuados desde la fecha de contratación;(21) Anotar la suma de la amortización mensual correspondiente a los diferentes compromisos contraídos;

(22) Señalar la suma del capital derivado del lotal de los compromisos adquiridos, que fue pagado durante el trimestre o ejercicio 

f iscal, según corresponda;

(23) Señalar la suma de los intereres pagados, derivados del tolal de los compromisos adquiridos, durante el trimestre o ejercicio 

f iscal, según corresponda;

(24) Señalar el monto pendiente de cubrir al mes del trimestre o ejercicio f iscal, según corresponda;

(25) De ser el caso, incluir las notas que se considere conveniente para clarif icar la información contenida en el reporte. En caso de 

no haber contraído deuda pública, anotar en este espacio la leyenda "NO APLICA";

(26) Anotar el nombre del Presidente Municipal, y plasmar su f irma;

(27) Anotar el nombre del Síndico, y plasmar su frma;

(28) Anotar el nombre del Tesorero Municipal, y plasmar su firma;

(29) Anotar el nombre del Contralor Municipal, y plasmar su firma.

NOTA: En caso de tratarse de Organismo Operador Plasmar nombre y f irmas de las autoridades correspondientes.
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IMPORTE 

APROBADO

IMPORTE 

DEVENGADO

PRIORIDAD 

PARA EL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

MUNICIPAL DE 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL 

PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL 

PLAN NACIONAL 

DE 

_(5)_ _(7)_ _(8)_ _(9)_ _(10)_ _(11)_ _(12)_ _(13)_ _(14)_

NOTAS: _(15)_

PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DIRECTIVO DEL 

IMPLAN

_(16)

SÍNDICO

_(17)_

TESORERO MUNICIPAL

_(18)_

(6)

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

MUNICIPIO:   (1)

DEL   (2)  DE (3)  AL  (2)  DE_(3)_ DEL AÑO _(4)

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA
NOMBRE DEL PROGRAMA

OBJETIVO GENERAL DEL 

PROGRAMA

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA
VlNCULAClÓN

UNIDAD RESPONSABLE

Bajo protesta de decir verdad, declaramos que este reporte y sus notas son razonablemente correctos, y son responsabilidad del emisor.’

CONTRALOR MUNICIPAL

_(19)_

ESPECIFICACIÓNES:

A. El llenado de este formato debe realizarse utilizando el Instructiv o 3.

B. El llenado de este formato debe realizarse con tipo de letra Arial Narfow .

 1/1

Indicador Descripción

(1) Enuncie el Nombre oficial del Municipio o en su caso del organismo operador;

(2) Especifique con número el día de la fecha del periodo que reportará, ya sea trimestral o anual;

(3) Especifique con letra el mes de la fecha del periodo que reportará ya sea trimestral o anual;

(4) Especifique el número del año del periodo que reportara;

(5)
Especifique el nombre de la Unidad Programática Presupuestaria de la cual depende la Unidad Responsable 

del Programa;

(6) Especifique el nombre de la Unidad Responsable que deberá responder por los resultados del programa;

(7) Especifique el Nombre Común por el cual se conoce al Programa;

(8)
Enuncie el Objetivo general del programa, el cual deberá especificar claramente el fin al que se desea Pegar 

mediante su implementación;

(9) Importe Autorizado Inicial en el Presupuesto de Egresos para el programa específico;

(10) Importe del Presupuesto de Egresos en el momento contable Devengado para el programa específico;

(11)

Texto específico de la Prioridad del desarrollo establecida en el Plan Municipal de Desarrollo, en los términos 

del Artículo 139 de la Ley Organica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, a la cual contribuye el 

programa;

(12) Texto específico del Objetivo del Plan Municipal de Desarrollo al cual contribuye el programa;

(13) Texto específico del Objetivo del  Plan Estatal de Desarrollo al cual contribuye el programa;

(14) Texto específico del Objetivo del  Plan Nacional de Desarrollo al cual contribuye el programa;

(15) Anotar las notas aclaratorias que resulten convenientes;

(16)
Anotar el nombre del Presidente Municipal y Presidente del Consejo Directivo del IMPLAN, y plasmar su 

firma;

(17) Anotar el nombre del Síndico, y plasmar su firma;

(18) Anotar el nombre del Tesorero Municipal, y plasmar su firma;

(19) Anotar el nombre del Contralor Municipal, y plasmar su firma.

INSTRUCTIVO 3 VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

NOTA: Plasmar nombres y firmas de las autoridades del Organismo Operador en su caso.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 12 Martes 8 de Noviembre de 2022. 6a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
ar

ec
e 

de
 v

al
or

 l
eg

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

TIPO CANTIDAD

_(5)_ _(6)_ _(7)_ _(8)_ _(10)_ _(11)_ _(12)_ _(13)_ _(14)_ _(15)_ _(16)_ _(17)_ _(18)_

NOTAS: _(19)_

ANEXO 4: INFORME DEL AVANCE PROGRAMÁTICO  PRESUPUESTARIO

MUNICIPIO: _(1)_

DEL _(2)_ DE   (3)      AL    (2)   DE _(3)    DEL AÑO   (4)

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA

UNIDAD 

RESPONSABLE
PROGRAMA

OBJETIVO 

GENERAL DEL 

PROGRAMA

INDICADOR
UNIDAD DE 

MEDIDA
META PROGRAMADA

IMPORTE 

AUTORIZADO

META 

REALIZADA

IMPORTE 

DEVENGADO

% DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA META
ORIGEN DEL RECURSO

Bajo protesta de decir verdad, declaramos que este reporte y sus notas son razonablemente correctos, y son responsabilidad del emisor.’

ESPECIFICACIÓNES:

A. El llenado de este formato debe realizarse utilizando el Instructiv o 4.

B. El llenado de este formato debe realizarse con tipo de letra Arial Narfow .

BENEFICIARIOS

SÍNDICO

_(21)_

TESORERO MUNICIPAL

_(22)_
CONTRALOR MUNICIPAL                                                                  

(ELABORÓ)                                                                                                                         

_(23)_

PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DEL IMPLAN

(20)_

_(9)_

Identificador Descripción

  (1) Enuncie el nombre oficial del Municipio o en su caso del organismo operador;

(2) Especifique con número el día de la fecha del periodo que reportará;

(3) Especifique con letra el mes del período que  reportará;

(4) Especifique el año del periodo que reportara;

(5) Anotar el nombre de la Unidad Programática Presupuestaria;

(6) Especifique la Unidad Responsable que deberá responder por los resultados del programa;

(7) Especifique el nombre Común por el cual se conoce al Programa;

(8) Enuncie el Objetivo general del programa, el cual deberá especificar claramente el fin al que se desea llegar con la implementación del 

mismo;
(9) Especificar si se trata de recursos de origen Federal, Estatal, Municipal etc;

(10)
Señalar  la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporcione un medio sencillo y fiable para medir logros, reflejar los 

cambios vinculados con las acciones del programa, monitorear y evaluar sus resultados;

(11) Expresar de manera concreta la forma en que se quiere expresar el resultado de la medición al aplicar el indicador;

(12) Señalar el nivel del logro esperado, es decir, la meta programada;

(13) Importe Autorizado Inicial en el Presupuesto de Egresos para el programa específico;

(14) Señalar el nivel de logro alcanzado;

(15) Importe del Presupuesto de Egresos en el momento contable Devengado para el programa específico;

(16) Expresar de manera porcentual la relación de la meta programada respecto de la meta realizada en los terminos del nivel de logro 

esperado respecto al alcanzado;
(17) Especificar la población objetivo a la cual se dirige el programa. (Adultos, niños, mujeres, servidores públicos, etc);

(18) Indicar la cantidad absoluta de beneficiarios;

(19) Anotar las notas aclaratorias que se consideren necesarias;

(20) Anotar el nombre del Presidente Municipal y Presidente del Consejo Directivo del IMPLAN, y plasmar su firma;

(21) Anotar el nombre del Síndico, y plasmar su firma;

(22) Anotar el nombre del Tesorero Municipal, y plasmar su firma; y,

(23) Anotar el nombre del Contralor Municipal, y plasmar su firma.

INSTRUCTIVO 4 INFORME DEL AVANCE PROGRAMÁTICO  PRESUPUESTARIO

NOTA: Anotar nombre y firma de las autoridades correspondiente al Organismo Operador, en su caso.


